RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0008309, Ent. N°6568/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, referentes al convenio suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), destinado a la implementación de un sistema de financiamiento para la producción familiar y los pobres del campo;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de noviembre de 2009, acordó no formular observaciones al convenio suscrito entre el MGAP y la CND y dispuso que, una vez suscrito el mismo, debía remitirse copia a este Tribunal y que, de conformidad a lo establecido en el Considerando 8), los gastos que se generaran por la ejecución del convenio debían ser sometidos a la intervención previa de este Tribunal o del Contador Delegado, según correspondiera por su monto o naturaleza;
 2) que, con fecha 31 de diciembre de 2009, se suscribió el referido convenio con el objeto de lograr que los productores familiares, asalariados rurales y comunidades rurales, a través de grupos u organizaciones, puedan acceder al financiamiento para crear un fondo de recursos financieros de carácter local, en el marco del Convenio de Préstamo N° 555-UY firmado por el gobierno uruguayo y el Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola (FIDA), con fecha 4/7/01, destinado a financiar parcialmente la ejecución del Proyecto Uruguay Rural (a cargo del MGAP), el cual se encuentra complementado por una partida de origen nacional;                           
3) que, en la oportunidad, se remite nuevo convenio en el marco del convenio suscrito el 31 de diciembre de 2009 con el objeto de  lograr que los productores familiares, asalariados rurales y comunidades rurales, a través de grupos u organizaciones, puedan acceder al financiamiento y el de crear un fondo de recursos financieros de carácter local, fiscalizado por los Equipos Territoriales de Desarrollo Rural (ETDR) y la Mesa de Desarrollo Rural  (MDR) en su gestión y otorgamiento, que pueda constituir una nueva fuente de financiamiento de actividades rurales para productores familiares, asalariados y pobladores en cada localidad y que sea de carácter sostenible;                             
4) que los fondos a transferir en esta instancia a la Corporación Nacional para el Desarrollo ascienden a la suma de hasta              $ 10:000.000;
5) que los beneficiarios del instrumento financiero no requerirán garantías bancarias ni prendarias y el mismo será reembolsable en su totalidad sin intereses, los proyectos seleccionados serán evaluados técnicamente por los ETDR, que remitirá el proyecto al convenio MGPA-CND, la que elaborará el contrato y comunicará a los beneficiarios u organizaciones para la firma y acordar los procedimiento de desembolso;
6)  que el fondo financiará inversiones de hasta un monto máximo por familia beneficiaria de $ 50.000 y un monto máximo por proyecto de $ 600.000;
7) que, por Documento de Afectación Nº 000335 de fecha 23 de octubre de 2014, se imputa la suma de $ 2:122.995 con cargo al Programa 322, Proyecto. 746, Objeto de Gasto 521 “Sector agrícola”;
CONSIDERANDO: 1) que el convenio suscrito entre el MGAP y la CND el 31 de diciembre de 2009 se enmarca en lo previsto en el Convenio de Préstamo N° 555-UY, el cual tiene como fin la reducción de la pobreza rural a nivel nacional, incrementando los ingresos de los hogares rurales pobres;

2) que el Convenio de Préstamo N° 555-UY se encuentra actualmente en ejecución por el Proyecto Uruguay Rural, a través de la DGDR del MGAP, bajo la línea de trabajo de fondos rotatorios previsto en el Fondo de Microcapitalización de la Categoría III, del Apéndice 2 del convenio;                          
3) que los fondos a utilizar en el referido convenio se basan, entre otros, en los establecidos como fondos rotatorios por el Fondo de Microcapitalización establecido en el Convenio de Préstamo N° 555-UY (Apéndice 1, Parte B, Numeral 4);
4) que el presente convenio de fondos de inversión local se enmarca el convenio suscrito entre el MGAP y la CND el 31 de diciembre de 2009;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Literales B) y E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca y la Corporación Nacional para el Desarrollo;

2) Una vez suscrito el convenio, cuando el Ordenador competente disponga la transferencia de la suma de hasta $ 10.000.000, se comete al Contador Auditor la intervención del gasto, previo control de la imputación del mismo al rubro adecuado en el ejercicio correspondiente, con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca; y 
4) Devolver los antecedentes.
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